RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007126, Ent. N° 6733/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, comunicando la intervención por reiteración  de la suma de $ 8.906.069 (U$S 289.158), correspondiente a la Licitación Pública Nº 3/2015 de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica y acompañando resolución del Ordenador reiterando el gasto

RESULTANDO: 1) que dicho llamado tuvo por objeto el Suministro, llave en mano, de un Sistema de Detección de Intrusos y Circuito Cerrado de TV, para el Aeropuerto Ángel S. Adami (Melilla), adjudicado por Resolución DINACIA Nº 411/2015, a favor de Altimec SA, por un total de U$S 289.158,10 imprevistos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04 de noviembre de 2015, observó el gasto, pues el Artículo 13 del Pliego Particular que rigió el llamado contravenía el Artículo 64 del TOCAF al establecer que la garantía de mantenimiento de oferta será un 1% del valor de la oferta; 
3) que por Resolución del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica de fecha 13 de noviembre de 2015 se reitera  el gasto dispuesto, señalándose que la observación del Tribunal de Cuentas “es de carácter formal” y  “no  afecta las garantías del debido procedimiento… encontrándose la Administración facultada para hacerlo en base a lo establecido en el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República”;

4) que el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 20 de noviembre de 2015 interviene por reiteración la suma de $ 8.906.069,oo (U$S 289.158) Afectación 588/1 Ejercicio 2015; 


CONSIDERANDO: que se mantiene en todos sus términos la causal de observación invocada por este Tribunal en su Resolución de 4 de noviembre de 2015, no aportando elementos que permitan subsanarla;


ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por  Tribunal en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el MDN; 

3) Oficiar en los términos de la presente Resolución; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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